PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y RECONOCIMIENTO DE PASAJES

El presente instructivo tiene como finalidad instruir a los asistentes y destinatarios de Eventos, Jornadas y/o Encuentros de Capacitación, respecto de la modalidad adoptada para el reconocimiento de pasajes terrestres.

IMPORTANTE:                                                                                                                                                          EL RECONOCIMIENTO DE PASAJES SE REALIZARÁ SIEMPRE Y CUANDO LA DISTANCIA ENTRE LOCALIDADES SEA SUPERIOR A 30 KM.

A fin de agilizar el proceso de liquidación y a su vez, con el objeto de contar desde la Organización con un tiempo razonable para la determinación y cálculo del reconocimiento a efectuar, el interesado deberá presentar sin excepción, al momento de su acreditación es decir, al inicio del evento correspondiente:

· Dos (2) copias del DNI.  (1ra. hoja y último domicilio). En caso de no contar con DNI, dos (2) copias de Cedula de Identidad o Pasaporte donde conste dicha información.

· Original y una (1) copia del Pasaje de Ida (pasaje de asistencia al evento). 
· Dos (2) copias del Pasaje de vuelta a la localidad de origen.


Se aclara expresamente cada pasaje deberá consignar en forma preimpresa la siguiente información: 

· Apellido y nombre del pasajero

· Fecha y hora de partida

· Localidad de origen y destino 

· Importe del pasaje

En caso de tratarse de trayectos de poca distancia, donde las empresas prestadoras identifican las localidades e importes por medio de tildes o picaduras de boleto, el beneficiario deberá consignar su nombre y apellido en el mismo ejemplar.
_________________________________________________________________________________
Una vez recibida toda la documentación, la Organización iniciará el proceso de liquidación correspondiente.  El reconocimiento de los pasajes se hará en el transcurso de alguno de los cortes programados del Evento.


IMPORTANTE:
· Toda documentación (cada uno de los papeles presentados: pasaje original, y todas las fotocopias) deberá estar firmada por el interesado.

· Para habilitar el pago correspondiente, la firma del interesado deberá constar además en la Planilla de Asistencia del Encuentro, por cada uno de los días que dure el mismo.

· Los únicos pasajes que se reconocerán serán los correspondientes al transporte público de pasajeros. NO se efectuará ningún tipo de reconocimiento en concepto movilidad si el viaje hubiere sido realizado en un automóvil. 
· En el caso particular de los servicios puerta a puerta, se podrá contemplar el pago como excepción, sin embargo, su reconocimiento estará sujeto al cumplimiento de las condiciones que a continuación se detallan: 
Servicios Puerta a Puerta:
En caso de existir alguna imposibilidad o impedimento para acudir al evento mediante transporte público de pasajeros (ej.  Que los beneficiarios provengan de una escuela rural o alejada de un centro urbano,  o bien que el nº. de asistentes convocados sea superior a las plazas disponibles en el servicio regular de  transporte), los interesados podrán contratar en forma grupal los servicios de un transporte puerta a puerta.  En tal caso deberán proceder de la siguiente manera:

a) Remitir con una antelación no menor a 24 hs, una nota dirigida a la Coordinación del Programa comunicando las razones que fundamentan la contratación del servicio de transporte. (la nota puede ser escaneada y remitida vía mail a la siguiente dirección: adm.conectar@gmail.com)
b) Adjuntar TRES (3) presupuestos de empresas prestadoras del servicio. (los mismos podrán escanearse y ser adelantados a la misma dirección de mail)

c) Concurrir al evento con toda la documentación original y entregarla al personal administrativo encargado de recibir los pasajes, conjuntamente con:
· Factura original (y fotocopia) del servicio suministrado

· Dos (2) copias del DNI del propietario del transporte (en caso que el mismo sea el chofer), o del DNI del chofer de la unidad (a quien se efectivizará el pago).
· Dos (2) copias del DNI de cada una de las personas transportadas

· Una planilla con Nombre, Apellido, DNI y firma de todos los pasajeros.
Importante.

A fin de evitar inconvenientes y demoras al del cobro, se ruega concurrir con CAMBIO calculado a los valores de $ 50,00 o $ 100,00 .

Ejemplos:

a) Si el asistente abonó en concepto de pasajes $ 26,00 por el viaje de ida y $ 30,00 por el de vuelta, el monto a percibir será $ 56,00.  En tal caso, debería contar con cambio de                    $  100,00, es decir: $ 44,00
b) Si hubiere abonado en concepto de pasajes $ 16,00 por el viaje de ida y $ 15,00 por el de vuelta,  el monto a percibir será $ 31,00. En tal caso, debería contar con cambio de                  $ 50,00, es decir: $ 19,00 
Se aclara expresamente que en caso que la Organización  no pueda contar con cambio suficiente como para abonar a todos los asistentes, se solicitarán los datos correspondientes a una cuenta bancaria a fin de acreditar los importes adeudados a los beneficiarios. El depósito se hará efectivo en el curso de la semana siguiente al de desarrollo del evento. 

Por cualquier duda o consulta derivada del presente documento, se ruega escribir a la siguiente casilla de mail: adm.conectar.er@gmail.com
